
 
 

MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LA GINETA EN 
CONTRA DE LA PRIVATIZACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS. 

Antecedentes. 

Castilla-La Mancha, tiene una superficie forestal de 3.500.000 Has, que 
equivale al 44% de su territorio, de la cual, el 75% aproximadamente corresponde a 
monte arbolado. La importancia de este sector, se pone de manifiesto no solo por la 
extensión, sino por los beneficios que proporciona para el conjunto de la sociedad 
como fuente generadora de riqueza y empleo, su contribución a fijar población y en 
definitiva su contribución al desarrollo del medio rural. Además de estas, existen  
razones ecológicas por las que los Montes de Utilidad Pública, fueron incluidos en el 
Catálogo y que estos valores que avalaron su inclusión, los siguen manteniendo  en la 
actualidad. 

Cada vez nuestro medio natural adquiere un  valor social creciente, en el 
contexto de una sociedad que demanda más las actividades con él relacionadas, si 
bien en muchas áreas de nuestra región la actividad forestal se manifiesta de forma 
relevante, tanto en términos de generación de empleo como de renta. 

A lo largo de muchos años de trabajo, esfuerzo y dedicación, la superficie 
forestal, se ha visto enriquecida con los montes públicos, los cuales constituyen un 
patrimonio para el conjunto de la sociedad, cuya riqueza y valores quedó recogida en 
las distintas resoluciones que incluía el catálogo de los Montes de Utilidad Pública 
para las cinco provincias de Castilla-La Mancha. Los distintos montes se agrupan 
según su titularidad en montes de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla 
La Mancha, titularidad de entidades locales y de titularidad privada. 

La Ley del Estado, establece en su preámbulo, que la  máxima garantía de 
protección del patrimonio natural y forestal se adquiere con la inclusión de los montes 
en el Catálogo de Utilidad Pública. 

En el caso de los montes catalogados de utilidad pública, la ley opta por su 
declaración como dominio público, constituyéndose el dominio público forestal con 
estos montes junto con los restantes montes afectados a un uso o un servicio público.  

De esta forma, se da el máximo grado de integridad y permanencia al territorio 
público forestal de mayor calidad. Al mismo tiempo, abre la posibilidad de la utilización 
del dominio público forestal por los ciudadanos para aquellos usos respetuosos con el 
medio natural. 

 

Por todo  lo anteriormente expuesto, el grupo municipal socialista de La Gineta 
presenta  para su aprobación en el Pleno, la siguiente  



 
 

 

M   O   C   I   O   N 

1. Se manifiestan a favor del  mantenimiento de la propiedad y del  régimen 
jurídico de los montes demaniales, según queda recogido en el artículo 7 de la 
Ley 3/2008, de 12 de Junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de 
Castilla La Mancha,  aprobada por unanimidad en las Cortes Regionales. 

2. Que se adopten por parte del Gobierno Regional las medidas necesarias 
tendentes a la mejora de los montes, haciendo compatible la conservación de 
los valores naturales y la función social que estos están llamados a 
desempeñar, así como el mandato constitucional a los poderes públicos de 
velar por la utilización racional de los recursos naturales, con el fin de proteger 
y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente. 

3. Que no se lleve a cabo ninguna modificación legislativa a través de la cual, se 
permita la venta de los Montes Públicos. 

4. Que se impulsen las medidas oportunas para que los Montes de Castilla-la 
Mancha se conviertan en una fuente de generación de riqueza y empleo, 
contribuyendo así de una manera decisiva a la estabilización de la población en 
el medio rural de la región. 

5. Que se amplíen las posibilidades contempladas en la Ley para incluir terrenos 
forestales en el Catalogo de Montes de Utilidad Pública, estableciendo 
regímenes que garanticen la conservación de las características o 
potencialidades que motivan su inclusión en tales categorías, incidiendo en su 
protección y tutela. 

6. Posicionarse en la defensa de los montes públicos y en contra de la 
privatización de los mismos. 

 

                                    En  La Gineta  a 8  de  marzo de 2.013. 

 

 

 

                                         Fdo.: Antonio Belmonte Moraga 

                                     Portavoz Grupo Municipal Socialista 


